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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3229/2014 

  
VISTO: 
  
La Constitución Nacional;  
la Constitución Provincial;  
la Ley Nacional N° 24.441, el Artículo N° 117 inciso 8°, siguientes y concordantes de la Carta Orgánica 
Municipal;  
el artículo 89º inciso 25, siguientes y concordantes de la Carta Orgánica Municipal; y 

  
CONSIDERANDO: 
  
Que uno de los pilares consagrados tanto en la Constitución Nacional, Constitución Provincial como así 
también en nuestra Carta Orgánica se encuentra dado por el apego al crecimiento estatal en su afán de 
acompañamiento al aumento de la densidad poblacional y las implicancias que la misma trae aparejada; 
que dicho aumento poblacional trae consigo la necesidad de realizar distintos tipos de obras que 
contengan a nuestra ciudad en aspectos tan diversos como el acceso a la vivienda, actividades de 
esparcimiento como las deportivas, obras de infraestructura, etc.; 
que la ejecución de obras como las mencionadas trae consigo una gran erogación dineraria por parte del 
erario municipal; 
que no puede pasar desapercibido la difícil situación económica-financiera por la cual se encuentra 
atravesando nuestro Municipio; 
que dicha situación económica-financiera obliga al Estado Municipal riograndense a procurar herramientas 
de solvencia a los fines propuestos; 
que no escapa a lo dicho precedentemente lo dispuesto por la Ley Nacional N° 24.441 (Ley de 
Fideicomiso), lo cual aparece como una alternativa válida y eficaz en lo atinente a los fines propuestos; 
que la figura del fideicomiso implica la posibilidad de ejecutar obras necesarias para nuestra, sin que ello 
implique desembolsar sumas líquidas de dinero; 
que por motivo de lo expuesto, y encontrando un amplio asidero legislativo, es que resulta de manifiesta 
necesidad el deber de llevar adelante acciones tendientes a la satisfacción del bien común, definiendo una 
política de estado clara en lo que hace al acompañamiento de las necesidades de nuestra ciudad. 
  
POR ELLO 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1º)             AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a gestionar las actividades administrativas 
necesarias para utilizar la herramienta del fideicomiso en la realización de obras públicas municipales. 
  
Art. 2º) REMITASE al Concejo Deliberante los contratos particulares de fideicomiso que se celebren en 
cada caso en el marco del artículo 89º inciso 25 de la Carta Orgánica Municipal, previa suscripción con el 
fiduciario y las demás partes. 
  
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 
NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE. 
  

APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 02 DE ENERO DE 2014. 
OMV 

  
  


